
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección de auto para efectos de poder disponer 
de los remanentes en debida forma. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 00007 

Radicado 2016-00183 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Gabriel Eduardo Revelo López 

Demandado (s) Pilar Andrea Marín Arteaga – Olga Margarita Daza Díaz 

 
 
Al existir una imprecisión en el numeral 3 del auto por el cual se resolvió terminar el 
proceso por pago total de la obligación del 23 de octubre de 2017, en cuanto al 
número del proceso al cual se puso a disposición el remanente del presente asunto, 
este despacho de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error de 
trascripción procede a su correspondiente corrección, siendo el dato preciso: 2016-
00368, el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las 
demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Expídase nuevamente por secretaría el oficio que comunica poner a disposición del 
remanente a favor del proceso 2016-00368 que se tramita en este mismo despacho 
judicial, teniendo en cuenta la presente corrección. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b5d63b1aca27b55c43c8d69ff3d13d68d1417347c865953e5332c6dcb75f1ef
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de reconocimiento de dependiente judicial y copia de 
auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 00002 

Radicado 2017 – 00132 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) James Perea Huaca 

 
 
En atención a la solicitud reconocimiento de dependiente judicial, advierte el juzgado 
que, en auto notificado por estados del 9 de diciembre de 2022, se requirió la 
acreditación de la condición de estudiante de derecho de la persona indicada, con 
el fin de tenerla como tal. Así las cosas, al estar ante una solicitud ya decidida 
ESTESE a lo dispuesto en la providencia anteriormente mencionada y requiérase 
para que se abstengan de radicar los mismos pedimentos que ya fueron objeto de 
pronunciamiento que congestionan de forma innecesaria el aparato judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00009 

Radicado 2018-00239 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Jhon Alexander Díaz Cerón 

 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada a nombre de 
SYSTEMGROUP S.A.S y bajo el entendido de que aún no se ha resuelto la cesión 
de crédito, al no cumplirse con los requerimientos realizados por el despacho y 
como quiera que en auto notificado por estados del 12 de diciembre de 2022 se 
resolvió lo pertinente a la terminación del proceso; y al estar ante una solicitud ya 
decidida, ESTESE a lo dispuesto en la providencia anteriormente mencionada y 
requiérase a la parte interesada para que se abstenga de radicar los mismos 
pedimentos que ya fueron objeto de pronunciamiento que congestionan de forma 
innecesaria el aparato judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación y vencido el término de traslado de la 
demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00014 

Radicado 2019-00272 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Pedro Antonio Hoyos Campos 

 
 
Teniendo en cuenta que Pedro Antonio Hoyos Campos se encuentra notificado del 
auto que libró mandamiento de pago el 31 de julio de 2019, por aviso de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que en el término de traslado de la 
demanda se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no 
haber excepciones por resolver dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos veintiocho mil pesos m/cte ($528.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con cumplimiento de carga procesal previo a requerimiento al 
pagador. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00010 

Radicado 2020-00060 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandada (s) Yaneth Consuelo Rosas Ramos 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la parte actora, REQUIÉRASE al 
tesorero y/o pagador de la Contraloría Departamental del Putumayo, para que rinda 
las explicaciones pertinentes sobre las novedades a la ejecución o cumplimiento de 
la medida cautelar decretada por este despacho contra la demandada, mediante 
auto del 5 de marzo de 2020 y comunicada con oficio No. 403 del 11 de marzo de 
dicha anualidad, por la parte actora al correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co, el 22 de diciembre de 2020, sin que a 
la fecha obre respuesta de la oficiada, ni la generación de títulos judiciales. 
 
Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir 
en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
Ofíciese como corresponda  
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

mailto:notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co


Diana Maria Escobar Betancur
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término para cancelar impuesto de remate y pago de 
saldo restante del valor del bien mueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00001 

Radicado 2020-00164 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) Evelio Burbano Gómez –Luis Evelio Burbano Mora 

 
 
Teniendo en cuenta que la proponente del remate dentro del proceso en referencia 
acreditó el pago del impuesto y el saldo del valor del bien comprometido dentro de 
la litis, y encontrándose ajustada en derecho, esta judicatura dispone: 
  
1. APROBAR la diligencia de remate realizada el seis (6) de diciembre de 2022, 

por el cual se adjudicó el derecho de dominio sobre el vehículo tipo motocicleta 
con placa No. YWS01E, a LICE CAROLINA GARCÉS DE LA CRUZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 1.124.855.231 como única postora.  

 
2.  EXPÍDASE al rematante copia del acta de remate y del presente auto para ser 

entregados dentro de los cinco (5) días siguientes, con el fin de que se inscriba 
en la Secretaría de Transito de Tránsito y Transporte de Mocoa – Putumayo. 

 
3. DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL BIEN, 

alléguense de forma legible los recibos de pagos, impuestos y demás 
obligaciones del bien rematado para los fines previstos en el numeral 7 del art. 
455 del C.G.P. 

 
4.  CANCELAR el embargo y levantar el secuestro, que pesa sobre el dominio del 

bien rematado. 
 

5. ORDENAR al secuestre Manuel Antonio Garcés Cruz, mediante oficio, la 
entrega del bien rematado a la rematante, a más tardar dentro de los tres (3) 
días después de haber recibido la comunicación que le informe lo resuelto en 
esta providencia. Así mismo para que rinda cuentas de su administración una 



vez perfeccionada la entrega o a más tardar en los cinco (5) días siguientes a 
la misma. 

 
6. Continuar la ejecución por el saldo insoluto de la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido requerimiento previo a seguir adelante con la ejecución. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00006 

Radicado 2020-00269 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

Demandado (s) Linsey Maricel Ruiz González - Onésimo Higinio Zambrano 

 
 
Teniendo en cuenta que Linsey Maricel Ruiz González y Onésimo Higinio Zambrano 
se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 13 de 
noviembre de 2020, por aviso de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
sin que en el término de traslado de la demanda se opusieran a las pretensiones de 
la parte actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de novecientos cinco mil pesos m/cte ($905.000) por concepto de agencias 
en derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 



Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con memorial de cumplimiento de requerimiento previo a emplazar. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00012 

Radicado 2021-00187 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Yeferson Disney Rivera Oviedo – Carlos Andrés Quinchoa 
Buesaquillo 

 
 
De acuerdo con los soportes allegados por la parte actora, tendientes a acreditar el 
requerimiento realizado por el despacho en auto notificado por estados del 12 de 
diciembre del 2022, acerca de brindar información del presente proceso a las 
cuentas de Facebook, que pudieron corresponder a los demandados, advierte esta 
judicatura que con respecto al señor Carlos Andrés Quinchoa Buesaquillo, no se 
cumplió con lo ordenado, toda vez que fue enviada a la cuenta de Andrés 
Buesaquillo, cuando lo correcto era a Carlos Andrés Quinchoa, quien registra 
domicilio en Mocoa y aparecen tres cuentas con dicho nombre. Así las cosas, al no 
cumplir con la finalidad de lo ordenado por el despacho ESTESE a lo dispuesto en 
la providencia anteriormente mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00005 

Radicado 2021-00227 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Diego Fernando Hurtado Chamorro – Franco Ariel Chamorro 
Narváez 

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplir con la 
carga procesal de realizar la búsqueda de datos e intentar la notificación personal 
de las personas que conforman la pasiva, sin la obtención de un resultado positivo, 
autorícese el emplazamiento de Diego Fernando Hurtado Chamorro y Franco Ariel 
Chamorro Narváez, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas con inclusión del 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00011 

Radicado 2021-00463 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Neisen José Sánchez Bermúdez 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultades para recibir, a través de correo 
electrónico registrado en el plenario para los fines del proceso, esta judicatura de 
conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:   
 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso. 

 

4. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
*** Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de citación para notificación personal. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00004 

Radicado 2022-00001 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco W S.A. 

Demandado (s) Alex Mauricio Mosquera Silva - Luis Carlos Córdoba Bolaños 

 
 
Revisada la actuación de notificación de la parte demandada, advierte el despacho 
que con respecto al señor Alex Mauricio Mosquera Silva, esta se encuentra surtida 
vía correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y en 
cuanto a la citación para notificación personal del señor Luis Carlos Córdoba 
Bolaños, allegada al plenario, es preciso señalar que la dirección física a la que fue 
enviada no corresponde con la informada en el escrito de la demanda, por lo tanto 
REQUIÉRASE a la parte actora para que informe la forma como la obtuvo y 
recuérdese que todo cambio de dirección debe ser precedida por autorización del 
despacho, de igual manera téngase en cuenta que la comparecencia  al despacho 
es de forma presencial; y virtual de forma excepcional; y que el horario de atención 
informado en la citación no corresponde al asignado al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00003 

Radicado 2022-00132 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Blanca Disney Sepúlveda Navia - Diego Alexander Arciniegas 
Miticanoy 

 
 
Revisado la actuación de notificación de la parte demandada, advierte el despacho 
que con respecto a la señora Blanca Disney Sepúlveda Navia, esta se encuentra 
surtida por aviso de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P.; no obstante, 
con respecto al señor Diego Alexander Arciniegas Miticanoy, el despacho mediante 
auto notificado por estados del 21 de octubre de 2021, requirió la consulta de los 
datos del demandado que aparecen registrados en la matrícula de persona natural 
5518 (cancelada por depuración), sin que a la fecha se dé cumplimiento a lo 
ordenado por el despacho. Así las cosas, NIÉGUESE la solicitud de emplazamiento 
del ejecutado y al estar ante una petición ya decidida requiérase a la parte 
ejecutante para que se abstenga de radicar los mismos pedimentos que ya fueron 
objeto de pronunciamiento que congestionan de forma innecesaria el aparato 
judicial y ESTESE a lo dispuesto en la providencia anteriormente señalada.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización pago de títulos. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 00006 

Radicado 2022-00250 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) 
Lourdes del Pilar Herrera Rúales - Nubia Amparo Rúales 
Narváez 

 
 
Previo a dar trámite a la solicitud presentada a nombre de la parte actora, de 
autorización de pago de títulos, REQUIÉRASE a la parte interesada para que la 
petición sea enviada desde el canal digital ya registrado en el plenario para los fines 
del proceso o en su defecto radicar de forma personal el escrito en las instalaciones 
del juzgado, junto con el certificado de existencia y representación legal actualizado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00008 

Radicado 2022-00298 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito CONFIE  

Demandado (s) Olga Lucía Villareal Pérez 

 
 
Al existir una imprecisión en el auto notificado por estados del 26 de agosto de 2022, 
en cuanto al número del radicado dentro de los datos identificadores del proceso, 
esta judicatura de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., al ser un error de 
trascripción procede a su correspondiente corrección, siendo el correcto 2022-
00298 mencionado en esta providencia, el cual se tendrá para todos los efectos 
pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del mencionado auto. 
 
Vencido el termino concedido en auto que inadmitió la demanda, entra nuevamente 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soporte de notificación y solicitud de seguir adelante con la 
ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00010 

Radicado 2022-00377 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) 
Bertha Liliana Cuellar Aguilar - Jesús Hernando Carijoma 
Gomez 

 
 
Teniendo en cuenta que Bertha Liliana Cuellar Aguilar y Jesús Hernando Carijoma 
Gómez, se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 30 de 
septiembre de 2022, vía correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de traslado de la demanda, la pasiva se 
opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no haber 
excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ochenta y un mil novecientos cincuenta pesos m/cte ($81.950) por 
concepto de agencias en derecho. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00002 

Radicado 2022-00462 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Luz Amalia Poveda 

 
 
Procede el juzgado a resolver sobre la orden de pago de la demanda ejecutiva, 
presentada por MARÍA EUGENIA MARÍN OCAMPO a través de apoderada judicial, 
contra LUZ AMALIA POVEDA, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el presente asunto se anexa un (1) documento nominado como “LETRA DE 
CAMBIO”, por lo que se deberá tener en cuenta la normatividad mercantil para 
determinar si cumplen con los requisitos generales y especiales para constituir título 
valor y, por ende; pueda ser cobrado ejecutivamente.  
 
El libro tercero del Código de Comercio trata sobre los bienes mercantiles y allí se 
refiere a los títulos valores, definidos como los documentos necesarios para 
legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (Art. 
619 Código de Comercio) y dispone que sólo producirán los efectos previstos en el 
mencionado título cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la 
ley señale. 
 
En el caso presente, se observa, que el documento traído con la demanda para ser 
ejecutado no cumple con todos los parámetros legales establecidos en la ley 
mercantil, pues el artículo 621 de Código de Comercio establece: 
 
“…ARTÍCULO 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los 
títulos valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1o) La mención del derecho que en el título se incorpora,  
2o) La firma de quién lo crea.  



 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 
o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto…” (Subrayado y negrillas 
nuestro) 
 
Verificados los requisitos del documento denominado “LETRA DE CAMBIO”, 
fechada 8 de abril de 2019, por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte 
($2.500.000) aportada para el cobro judicial, se observa que no reúne el requisito 
que se subraya en la norma en cita, pues no se cuenta con la firma del girador o 
creador de la misma, motivo por el cual, al no cumplirse con la exigencia normativa, 
el despacho no podrá avocar conocimiento y decretar la orden de pago solicitada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, una 
vez calificada la demanda, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- NO AVOCAR CONOCIMIENTO Y ABSTENERSE de librar mandamiento de 
pago solicitado por MARÍA EUGENIA MARÍN OCAMPO contra LUZ AMALIA 
POVEDA, por las razones que se anotaron en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- EN FIRME el presente auto, archívense las actuaciones, previas las anotaciones 
de ley. 
 
3.- Tener a la abogada Yaritza Alexandra García Rosero, identificada con C.C. No. 
1.124.861.355 y portadora de la T.P. No. 330.671 del C. S. de la J., para que actué 
en representación de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos 
del Registro Nacional de Abogados, la profesional cuenta con su registro vigente y 
no presenta ninguna sanción por calidad, que la inhabiliten para el ejercicio de la 
profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00012 

Radicado 2021-00467 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Leidy Esperanza Velásquez Gutiérrez 

 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por conducto de apoderada judicial 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra LEIDY ESPERANZA 
VELASQUEZ GUTIERREZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de 
dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se 
anexan al libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, por 
valor de DOCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($12.785.895) que cumplen 
con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de una de las 
obligaciones, se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del 
artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 

RESUELVE 



PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, identificado con NIT. 800037800-8 contra LEIDY ESPERANZA 
VELASQUEZ GUTIERREZ identificada con la C.C. 26.427.206, quien deberá 
cancelar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 079036100016387, la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($6.318.037), por concepto de 
capital insoluto, más los intereses de plazo del 20 de noviembre del 2021 al 13 de 
septiembre del 2022 y los moratorios desde el 14 de septiembre del 2022 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda y los parámetros que fije la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 079036100016880, la suma de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA OCHO 
PESOS M/CTE ($6.467.858), por concepto de capital insoluto, más los intereses de 
plazo del 20 de noviembre del 2021 al día 13 de septiembre del 2022 y los 
moratorios del 14 de septiembre del 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros 
que fije la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMÍTAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener a la abogada Luz Ángela Rodríguez Bermúdez, identificada con 
C.C. No 38.288.843 y portadora de la T.P. No. 165.51 del C. S. de la J., para que 
actúe en representación de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la profesional cuenta con su registro 
vigente y no presenta ninguna sanción por calidad, que la inhabiliten para el ejercicio 
de la profesión. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad remitido por competencia. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00003 

Radicado 2022-00473 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Colombiana Multiactiva de Servicios – 
COLMILCOOP Ltda - 

Demandado (s) Gloria Dolores Muchavisoy Chindoy 

 
 
Sería del caso entrar a calificar la anterior demanda, sin embargo, encuentra el 
despacho que el Juzgado remisor, equivocó su declaratoria de incompetencia, por 
lo que debe suscitarse el conflicto de competencia correspondiente. 
 
Para llegar a la anterior conclusión, tenemos que el lugar en donde se acordó 
efectuar el pago de la obligación es la ciudad de Bogotá, como se puede verificar al 
revisar el formato utilizado de Pagaré Libranza No. C-5389, en el que claramente 
se puede leer: “…por concepto del negocio jurídico…, que cancelaré (mos) a partir 
del 30 del mes de julio del 2022 en esta ciudad, domicilio del creador del título 
valor, conforme al art. 621 del C. de Cio.”, lo cual concuerda con el domicilio de 
la entidad demandante, creadora del título y el lugar de suscripción del título que 
sirve de apoyo de la ejecución. Además, se debe tener en cuenta que tampoco se 
indicó el domicilio de la ejecutada en el título valor, pero si se registró como dirección 
al pie de la firma de la obligada el municipio de Sibundoy, Putumayo no Mocoa - 
Putumayo.   
 
Bajo este escenario, como ya lo ha dejado sentado la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, en diferentes pronunciamientos al desatar conflictos de 
competencia, es menester indicar, que, en los procesos originados en un negocio 
jurídico que involucra títulos ejecutivos, la ley brinda la posibilidad de formular la 
demanda en el lugar del domicilio del demandado o en el sitio donde deba 
satisfacerse la obligación, en aplicación de los numerales 1 y 3 del artículo 28 del 
Código General del Proceso; y no como lo indica el Juzgado de origen, ya que para 
sustentar su determinación trae a colación los pronunciamientos de la Corte que 
hacen referencia al lugar de ubicación del bien, como a la prelación de competencia 



en atención a la calidad de las partes que no es el caso que nos ocupa, por lo que 
la controversia suscitada, ha de ser desatada con base en lo dispuesto en los 
numerales 1 y 3 del artículo 28 del C.G.P., al estar frente a un fuero concurrente 
más no privativo de competencia. 
 
Numerales 1 del artículo 28 del C.G.P. 
 

«En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante (…)» 
(Subrayado nuestro). 

 
Por su parte el numeral 3º del precepto 28 del estatuto procesal vigente prevé, en 
materia de competencia territorial, que: 

 
«En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita». (Subrayado nuestro). 

 
De acuerdo con las normas anteriormente transcritas, podemos inferir que éste 
juzgado no es competente para adelantar el presente asunto, en razón al lugar de 
cumplimiento de la obligación y la dirección conocida de la demandada, por lo que 
su conocimiento correspondería Juzgado Veinticuatro (24) Civil de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., de conformidad a elección ejercida 
por el demandante. Así las cosas, esta judicatura en aplicación al inciso 2 del 
artículo 90 del C.G.P., resuelve: 
 

1- DECLARAR falta de competencia para conocer de la presente demanda. 
 

2- SOLICITAR a la Honorable Corte Suprema – Sala de Casación Civil, que se 
sirva dirimir el conflicto de competencia que desde ahora se suscita con 
respecto al Juzgado Veinticuatro (24) Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
3- REMITIR el proceso por secretaría al Centro de Servicios Judiciales de 

Mocoa, para que sea remitida a la Corporación anteriormente mencionada 
para lo de su cargo. Ofíciese como corresponda y déjese las constancias del 
caso.  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 00004 

Radicado 2022-00474 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s)  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado (s) Julio César Mercado Mendoza 

 
 
El BANCO DE BOGOTÁ S.A., por conducto de apoderado judicial, interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, contra JULIO CÉSAR MERCADO 
MENDOZA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., y se allega como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ, que se 
ejecuta en ejercicio de la cláusula aceleratoria por valor de SETENTA MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($70.216.166), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio del demandado, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de el BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., identificado con NIT. 860002964-4 contra JULIO CÉSAR MERCADO 
MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 10.771.781, para que cancele 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el Pagaré No. 459027882. 
 
Cuota vencida del mes de noviembre de 2021, la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS M/CTE ($657.123,60), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de noviembre de 2021 hasta el 5 de diciembre de 
2021 y los intereses de mora desde el 6 de diciembre de 2021 hasta el pago total 
de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de diciembre de 2021, la suma de SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS CON CINCUENTA 
Y DOS CENTAVOS M/CTE ($664.680,52), por concepto de capital vencido, más 
los intereses de plazo desde el 6 de diciembre de 2021 hasta el 5 de enero de 2022 
y los intereses de mora desde el 6 de enero de 2022 hasta el pago total de la 
obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de enero de 2022, la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($672.324,34), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de enero de 2022 hasta el 5 de febrero de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de febrero de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de febrero de 2022, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($680.056,07), 
por concepto de capital vencido, más los intereses de plazo desde el 6 de febrero 
de 2022 hasta el 5 de marzo de 2022 y los intereses de mora desde el 6 de marzo 
de 2022 hasta el pago total de la obligación conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de marzo de 2022, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($687.876,72), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de marzo de 2022 hasta el 5 de abril de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 



 
Cuota vencida del mes de abril de 2022, la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS M/CTE ($695.787,30), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de abril de 2022 hasta el 5 de mayo de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de mayo de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de mayo de 2022, la suma de SETECIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($703.788,85), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de mayo de 2022 hasta el 5 de junio de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de junio de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de junio de 2022, la suma de SETECIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($711.882,43), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de junio de 2022 hasta el 5 de julio de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de julio de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de julio de 2022, la suma de SETECIENTOS VEINTE MIL 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($720.069,07), por 
concepto de capital vencido, más los intereses de plazo desde el 6 de julio de 2022 
hasta el 5 de agosto de 2022 y los intereses de mora desde el 6 de agosto de 2022 
hasta el pago total de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de agosto de 2022, la suma de SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($728.349, 87), por concepto de capital 
vencido, más los intereses de plazo desde el 6 de agosto de 2022 hasta el 5 de 
septiembre de 2022 y los intereses de mora desde el 6 de septiembre de 2022 hasta 
el pago total de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de septiembre de 2022, la suma de SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS M/CTE ($736.725,89), por concepto de capital vencido, más 
los intereses de plazo desde el 6 de septiembre de 2022 hasta el 5 de octubre de 
2022 y los intereses de mora desde el 6 de octubre de 2022 hasta el pago total de 
la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados 
por la Superintendencia Financiera. 



 
Cuota vencida del mes de octubre de 2022, la suma de SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE ($745.198,24), por concepto de capital 
vencido, más los intereses de plazo desde el 6 de octubre de 2022 hasta el 5 de 
noviembre de 2022 y los intereses de mora desde el 6 de noviembre de 2022 hasta 
el pago total de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de noviembre de 2022, la suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON DOS 
CENTAVOS M/CTE ($753.768,02), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de noviembre de 2022 hasta el 5 de diciembre de 
2022 y los intereses de mora desde el 6 de diciembre de 2022 hasta el pago total 
de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de SESENTA Y UN MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHO 
CENTAVOS M.L ($61.058.535,08), más los intereses moratorios que se causen 
desde la notificación del presente auto a la ejecutada en virtud de lo establecido en 
el artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la 
misma codificación, hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir al ejecutado que, para notificarse de manera 
personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse 
con el despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 
a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, 
procédase a la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, 
dando a conocer que, surtida la notificación, contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda. Para la 
notificación, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 
que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL JUZGADO. 
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 

 
CUARTO.- Téngase al abogado Juan Carlos Zapata González, identificado con la 
C.C. No. 9.872.485 y T.P. No. 158.462 del C.S.J., para que actúe en representación 
judicial de la parte actora, toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00007 

Radicado 2022-00475 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Carlos Andrés Arteaga López 

Demandado (s) Empresa de Energía del Putumayo S.A. E.S.P. 

 
 
Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia; sin 
embargo, se observa que, de acuerdo con los fundamentos fácticos y los 
documentos aportados como pruebas, advierte el despacho que la controversia esta 
originada en un contrato de prestación de servicios de carácter privado, por lo que 
la misma ha de ser desatada por la Jurisdicción Ordinaria especialidad Laboral. 

En primera medida tenemos que los contratos de prestación de servicios se 
encuentran regulados en las normas del Código Civil y del Código de Comercio de 
la siguiente manera: 

El Código Civil, señala en su art. 2063, señala lo siguiente: “Las obras inmateriales 
o en que predomina la inteligencia sobre la obra de mano, como una composición 
literaria, o la corrección tipográfica de un impreso, se sujetan a las disposiciones 
especiales de los artículos 2054, 2055, 2056, y 2059”. 

Por su parte, el Código de Comercio, define el Contrato de suministro de servicios 
en el artículo 968, así: “El suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, 
a cambio de una contraprestación, a cumplir a favor de otra, en forma 
independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. 

De las normas anteriormente trascritas, podemos deducir que el contrato objeto de 
la litis, está regido por las normas civiles y/o comerciales en su conformación, pero 
cuando se trata del cobro de obligaciones emanadas de su ejecución, por 
disposición legal se debe acudir ante la jurisdicción laboral. Así el código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, regula lo relativo al cobro de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de la siguiente manera: 



“ARTICULO 2º- Modificado por el art. 2. Ley 712 de 2001, adicionado por el 
art. 3. Ley 1210 de 2008. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en 
sus especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. 

…6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive”. 

Por lo anterior, se trata pues de un proceso que incluye el pago de remuneraciones 
por servicios personales de carácter privado relativo al cobro de honorarios, por 
consiguiente, este juzgado no resulta competente para conocer del mismo, al 
tratarse de un asunto reservado a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral.  
 
Así las cosas, esta judicatura en aplicación del art. 90 del C.G.P., inciso 2 en 
concordancia con el artículo 139 inciso 1 del C.G.P., resuelve: 
 
1- RECHAZAR la anterior demanda en razón a la naturaleza del asunto.  

 
2- REMITIR el proceso por secretaría al Centro de Servicios Judiciales de Mocoa, 

para que realice el correspondiente reparto al Juzgado Laboral del Circuito de 
Mocoa – Putumayo, para que conozca del mismo conforme a lo arriba 
argumentado. 

 
3- DÉJENSE las anotaciones respectivas en el radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00008 

Radicado 2022-00476 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco de la Microempresa de Colombia S.A. -Mi Banco S.A.- 

Demandado (s) Juan David Portilla Cruz - Lyda Magally Burbano Cruz 

 
 
BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A - MI BANCO S.A.- por 
conducto de apoderado judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
contra JUAN DAVID PORTILLA CRUZ y LYDA MAGALLY BURBANO CRUZ, a 
fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal  
 
 
Para resolver se considera: 
 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por el 
valor de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M /CTE ($17.892.296), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de los demandados y el lugar de cumplimiento de la obligación, 
se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A - MI BANCO S.A.-, identificado con Nit. 
860.025.971-5 contra JUAN DAVID PORTILLA CRUZ y LYDA MAGALLY 
BURBANO CRUZ, identificados con las C.C. No. 1.061.736.860 y 34.571.135, 
respectivamente quienes deberán cancelar dentro de los CINCO (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 1186735 del 10 de enero de 2020, el valor de DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS M /CTE ($17.892.296), como capital insoluto, más los intereses de 
plazo desde el 15 de marzo de 2022 hasta el 20 de septiembre de 2022 y los 
moratorios desde el 21 de septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación 
de conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece 
la Superintendencia Financiera. 
 
Por otros conceptos el valor OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS M/ CTE ($ 82.473). 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la ejecutada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse 
con el despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 
a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, 
procédase a la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, 
dando a conocer que surtida la notificación, contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda. Para la 
notificación, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 
que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL JUZGADO. 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- TENER al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.163.046 y portador de la T.P. No. 157.745 del C. S. de 
la J., para que actúe en representación de la parte demandante, en la forma y 
términos del poder presentado; toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el apoderado se encuentra con su registro vigente y no 
posee ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00013 

Radicado 2022-00477 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Gladys Yaneth Portilla Cerón 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Los fundamentos de derecho, complementarlos con los sustanciales del 
PAGARÉ, contenidos en el código de comercio que son los títulos valores 
objeto de cobro judicial. (Artículo 82 numeral 8 C.G.P.) 
 

2- El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección física y 
electrónica de Callcger S.A.S., en razón al poder otorgado por la entidad 
demandante, para que ejerza su representación judicial. (Numeral 10 del 
artículo 82 del C.G.P.) 
 

3- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

4- Téngase a  Callcger S.A.S. con N.I.T. No. 900348126-9 y a la abogada Jully 
Paulin Luna Díaz, identificada con C.C. No 1.085.285.499 y portadora de la 
T.P. No. 280.355 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, esta última cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00014 

Radicado 2022-00478 

Proceso Monitorio 

Demandante (s) Cindy Lorena Enciso Rodríguez 

Demandado (s) Mario Fernando Melo Gómez 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1. Complementar la dirección física de la parte demandada, con calle, carrera, 
o puntos de referencia y/o descripción específica que permitan ubicar el lugar 
donde habrán de surtirse las notificaciones judiciales. (Artículo 82 numeral 
10 del C.G.P). 
 

2. Alléguese constancia de remisión del poder desde el correo electrónico 
inscrito en el registro mercantil para notificaciones judiciales de la parte 
actora o en caso de no estar inscrita desde su correo personal; esto en razón 
a que las actuaciones deben ser originadas desde los canales digitales 
elegidos por las partes que den certeza de su procedencia (Artículo 5  inciso 
3 en concordancia con el artículo 3 inciso 2 de Ley 2213 de 2022) o 
simplemente aportarlos con nota de presentación personal ante notario de 
conformidad con el artículo 74 inciso 2 del C.G.P.  
 

3. Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de enero de 2023***  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de diciembre de 2022, pasa el 
presente asunto con informe de secuestre. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 00011 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a Continuación 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario Antonio Álvarez Córdoba – David Alexander Ortega - 
Marcela Álvarez Córdoba 

 
 
De acuerdo con el informe presentado por el auxiliar de la justicia Manuel Antonio 
Garcés Ruiz, en calidad de secuestre del inmueble dentro del presente proceso, 
CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días a las partes, con el fin de que 
se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran pertinente. 
 
Una vez vencido el término de traslado, AGRÉGUESE el memorial y los discos 
compactos, a la compulsa de copias ordenado en auto del 28 de noviembre de 2022, 
ante la fiscalía general de la Nación como a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Nariño. 
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